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do hasta el día 23 del actual inclusive.—Página 6682.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 5 de septiembre 

de 1944 por la que se anuncian para ser cubiertas, en 
turno de libre elección, las vacantes de Subalternos que 
se relacionan, existentes en el Gobierno Político M iliar de los Territorios d« Ifni-Sahara.—Página 6682.
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al personal de las distintas Armas y Cuerpos que se re. 
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de 24 de abril de 1944 por la que £2 clasifica en la situa
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dúos de tropa qüe se relacionan.—Página^ 6688 a 6692.

Min is t e r io  d e  j u s t ic ia
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efectos de la pena accesoria impuesta a don Manuel 
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HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
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INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de  
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE La  

GOBERNACION

ORDEN de 15 de agosto de 1944 por 
la Que se jubila al ex Comisario del  
Cuerpo General, de Policía don En
rique Sánchez Micas.

Excmo. S r .: En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 d€l Reglamento- para su 
aplicación do 21 de noviembre de 1927, 

ESt$ Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le correspon- i 
da, al ex Comisario de tercera clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, hoy General de Policía ,. don 
Enrique Sánchez Micas, que cumplió 
la edad reglamentaria el día 8 de ju
lio de 1943, desde cuya fecha se le con
sidera jubilado, y que fué separado del 
Cuerpo en armonía con lo que dispone 
el artículo *384 del vigente Reglamento 
de la Policía Gubernativa, por ha
ber sido condenado por el Consejo 
de Guerra permanente número 1, de 
Madrid, a la pena de muerte, que le 
fué qonmutada por la de veinte años.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de agosto de 1944.

PEREZ GONZALEZ
i -

Excmo, Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 4 de septiembre de 1944 
relativa al plazo de presentación de 
instancia al concurso voluntario d e  
traslado entre Médicos Puericultores 
del Estado para proveer dos plazas 
adscritas a la Jefatura central de 
los Servicios de Higiene Infantil, en
tendiéndose ampliado hasta el día 
23 del actual, inclusive.

lim o. S r .; En cumplimiento de lo 
prevenido *n Orden de e$te Departa
mento de 12 de junio último, por esa- 
Dirección General se convocó, median
te círculiar de 19 * de julio siguiente, 
concurso voluntario de traslado entre 
Médicos Puericultores del Estado para 
proveer ^os pla2as adscritas a la Jefa
tura Central' de lós Servicios de Hi- 
gien,e infantil. ’

Y  no habiendo podido realizar su 
comparecencia en dicho concurso 
cuantos Médicos Puericultores ded Es

tado lo hubieren deseado, dado lo re
ducido del plazo fijado para la pre
sentación de instancias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el plazo para presenta
ción de instancias al referido concurso 

! se entienda ampliado, hasta el día 22 
del actual, inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 
v Dios guarde a V. I. mucho¿ años. 
Madrid, 4 ¿e septiembre de 1)944.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director generql de Sanidad.
i

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 5 de septiembre de 1944 
por la que se anuncian, para ser cu
biertas en turno de libre elección , las 
vacantes de Subalterno que se rela
cionan existentes e n el Gobierno Po
litico Militar de tos Territorios de 
Ifni-Sahara.

Se anuncian, para ser cubiertas en 
turno do libre elección, las vacantes 
de Subalterno que a continuación se 
relacionan, existentes en el Gobierno. 
Político Militar de los Territorios de 
Ifni-Sahara.

Las instancias de los solicitantes, 
acompañadas de la documentación 
prevenida en la Orden de 5 de mayo 
último («D. O .» número 102) y diri- 
gidas"ál Alto Comisario de España en 
Marruecos, deberán tener entrada en 
la Alta Comisaría dentro de los diez 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
«D iario/O ficia l», debiendo adelantar 
sus peticiones, por telégrafo los resi
dentes én la Península, Baleares y 
Canarias.

Las vacantes a cubrir son las si
guientes:

Quince de Oficiales subaltemos.de 
infantería.

Dos de Oficiales subalternos de 
cualquier Arma o Cuerpo, con título 
de Especialista de Automóviles.

Madrid, 5 áe septiembre de 1944.

ASENSIO

Escala Honorífica
(Intendencia)

ORDEN de 5 de septiembre de 1944 
por la que se transcribe la primera 
relación del personal al que. se conce

de ingreso en la escala honorífico
 del Cuerpo de intendencia .

En cumplimiento de lo depuesto en 
el Decreto de 6 de abril de 1943 («Dia
rio Oficial» nüm. 100) y hisposiciones 
complementarias, se pubdea a conti
nuación la primera relación del per
sonal al que se concede ingreso en 
la escala honorífica del Cuerpo de 
Intendencia, con las categorías que a 
cada uno se señalan y en las condi
ciones que determina el artículo sé p -. 
timo del citado Decreto, e instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de junio del 
mismo año («D. O .» núm. 142.)

Capitanes
Don José Arbós Batista, Ingeniero 

de Industrias Textiles.
Don Gabriel García Bengoechea, 

Ingeniero de Industrias Textiles.
Don Ricardo Balil Font, ingeniero 

'de industrias Textiles.
Don José Ortadó Maymó, Ingeniero 

de Industrias Textiles.
Don Manuel /M oragas de Montas, 

intendente Mercantil. ,

Teniente
Don Juan Berián Oria, P ro fesor , 

Mercantil.
Madrid, 5 de septiembre de 1944.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JU S T I
CIA MILITAR

Orden de San Hermenegildo
(Varias Armas)

ORDEN de 31 de julio de 1944 por 
 la que se conceden , a propuesta de 

la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,  las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican, al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Arfnas y Cuerpos que figuran 
en la siguiente re’ación. con la anti
güedad ‘qué a cada uno se le señala.
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Señalam iento de Haberes Pasivos
 (Varias Armas)

ORDEN de 24 de abril de 1944 por 
la que se clasifica en la situación  

d e  retirado , con e l haber que se se
ñala , a los individuos de tropa que 
se relacionan .

tiExcmo. S i\: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se partic ipa  a la Dirección G eneral 
de la D euda y Clases Pasivas lo si- 
guíente:

«En virtud  d e  las facu ltades con. 
fen das  a este Consejo Suprem o por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» n ú m I 1, 
anexo), h a  acordado clasificar en  la 
situación de retirado , con derecho al 
haber pasivo m ensual que a cada uno , 
se le señala, a los individuos de t ro .  
pa que figuran en la  siguiente re la 
ción que da principio con el guard ia  
civil V alentín  Rubio González y ter
m ina con el C arabinero f ra n c isc o  s V i. 
viani Casas.

Lo que de orden  del excelentísim o 
señor Presidente, tengo el honor de 
pa rtic ip ar a  V. E. p a ra  su. conocim ien
to. y efectos.

Dios ¿u arde  a  V. E , m qchos año$. 
M adrid, 24 de ab ril de  1944.—El •Ge

nera l Secretario , Nemesio B arrueco,
Excmo. Sr. ...
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de julio de 1944 por 
la  q u e  se remiten los efectos de 
la pena accesoria impuesta a don 
Manuel Pérez Vicente, en cuanto su
pongan impedimento para el ejer
cicio privado de su profesión de 
Médico.

Excmo. S r .: Visto el expediente :n- 
coacto, con el número 271, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia foimulada por don Ma
nuel Pérez Vicente, mayor de edad, 
con domicilio m  Bretón, número 22, 
Salamanca, de profesión Méd co, en 
solicitud de «su rehabilitación' para 
el ejercicio de la profesión de Médico 
do Asistencia Pública Domciliaria», 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión do Penas Accesorias:

1.° Que careciendo de competencia 
la Cornisón para entender en la pe
tición deducida por don Manuel Pérez 
Vicente, se desestima és'.a en cuanto 
se. refiera al ejnicicio de su profesión 
de Médico de Asistencia Públ’ca Do
miciliaria.

2.° Que se remitan los efecios de 
lá pena accesoria impúíSta en cuanto

 supongan impedimento para él ejer
cid o  privado de su profesión de Mé
dico, que podrá realizar ateniéndose 
a las disposiciones vigentes y sin que 
este acuerdo afecte al expediente de 
depuración que 'pudiera haberse se- 
guido como Méd'co de' Asistencia Pú
blica Domiciliaria.

Lo que disro a V. E. para .s u 'cono- 
c :m :ento y efectos oportunos, 

iro s  guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1944.

AUNOS'

Excmq. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. 

ORDEN de 20 d e  ju l io  d e  1944 por 
la que s e  r em iten  lo s  e fec to s  d e  la  
pena accesoria impuesta a don José 
Luis Campos Vázquez, en cuanto supongan 

impedimento para el ejer
cicio privado de una profesión u 
oficio.

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, cón el número 30, por la Co.- 
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formu'áda por ¿on Jusé 
Luis Campos Vázquez, de cuarenta 
y tres años de edad, casado, con do
micilio en Infantes (Ciu-dsd Real», de 
profesión Cartero Urbano del Cuerpo 
de Correos, en solicitud de la r comi

sión de la pena accesoria de inhabili
tación absoluta para desempeñar la 
profesión de Cartero Urbano,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.º Desestimar la petición de re
ingreso de don José Luis Campos Váz
quez, c o m o .  Cartero Urbano en el 
Cuerpo de Correos, por carecer ia 
Comisión de Penas Accesorias de corm- 
petuicia para acordar su reúigreso en 
el mismo.

2.° Que se remita la pena accesoria 
de inhabilitación impuesta a don José 
Luis-Campos Vázquez para el ejerci
cio pr:vado de una profesión p oficio.

Lo que d'go a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la'Comisión
de Penas Accesorias.

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por 
la que si dispone el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Vidal Pandiello Rivero. 

 limo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por don Vidal Pandiello Rivero, 
Oficial provisional del Cuerpo de Pri
siones, con sueldo anual (de 5.000 pe
setas y cón destino en la'Prisión Pro
vincial de Toledo, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 407 
del vigente Reglo mentó de los Servi
cios de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien' 
disponer que el referido funcionario 
pase a la situación de excedente, vo
luntario, sin sueldo, -por un tiempo 
superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento. y# demás efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 20 ' de agosto de 1944.— 
P*. D., José María de Porcioles.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por 
la que se dispone e l  pase a la si
tuaciónd e exced ente volu ntario , sin 
sueldo, del Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Tomás Videgaín Ron
cal.

limo S r .: Accedan do a lo sol c i 
tado por don Tomás, V ’degaín Ron
cal. Oficial de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
5.0JÓ pesetas y con destino en la P ri-

sión Provincial de Bilbao, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 407 dei vigen.e Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado funcionario pase a la si
tuación. de excedente voluntario, sin 
sueldo, por un tiempo mayor de un 
año e in feror a diez.

Lo digo a V I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1944.— . 

P. D., José María de Porcioles.

limo. Sr. Director general do Pri
siones.

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por 
la que se d ispone pase a   la situa
ción de excedente voluntario, sin 
sueldo, el Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
forzoso por enfermedad, don Claudio

Otero d e l  P alacio.

limo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Claudio Otero del Pala
cio Oficial de segunda clase del Cucr. 
po de Prisiones, con sueldo anual de 
6.ÓO©. pesetas, en situación de exce
dente forzoso, por enfermedad, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo segundo del Decreto de este 
Departamento de 27 dé septiembre de 
1940.

Eáte Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido funcionario 
pase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueld >, por un tiempo 
superior a un año e inferior a diez.

L o . digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

 Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid. 29 de -agosto de 1944.*— 

P. D., José María de Porcioles.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por 
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Guardián a extinguir del 
Cuerpo de Prisiones don Eduardo 
Fernández Iglesias.

limo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Eduardo Fernández Igle- 
s ’as. Guardián a extinguir del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual- de 
4.000 pesetas y con destino en la Pri
sión. Provincial qo ^San Sebastián, 

Este Ministerio’ ha tenido a b en 
admitirle la renuncia a„su cargo, cau
sando' baja definitiva en el Escalafón 
de su ciase .,
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1944.— 

P. D., José María de Porcioles.

Timo. Sr. Director general de Pri
siones.

/

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por
la que se promueve a la categoría 
de Médico, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, del Cuerpo de Pri
siones a don Manuel Pascual Gon
zález.

Unto. S r.: Vacante una plaza en la 
Sección Facultativa de Médicos del 
Cuerpo de Prisiones, por fallecimiento 
de don Pedro Almendral' Vega, que la 
servía, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 391 * del vigente 
Reglamento de les Servicios de Prisio. 
nes,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
funcionario de la referida Sección ¿on 
Manuel Pascual González, número uno 
de la' categoría inmediata inferior, sea 
promovido a Médico, con el sueldo' 
anual de 8.400 pesetas y antigüedad 
para todos sus efectos de 14 de agos. 
to del corriente año, debiendo conti
nuar en su actual destino.

Lo digo a V. I, j>ara su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de. agosto de 1944.— 

P. D ., José María de Porcioles.

limo. Srp Director general de Pri
siones. i

ORDEN de 31 de agosto de 1944 por 
la que se rectifica la de este Mi
nisterio de fecha 17 de junio últi
mo, sobre provisión, por mérito s, de 
plazas de Capellanes provisionales 
del  Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: Habiendo padecido error 
al redactar la Orden ministerial de 
este Departamento, de fecha 17 de ju
nio pasado, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ,21 
del mismo mes, número 173, dictada 

•como consecuencia de resolución al 
concurso convocado para la provisión, 
por méritos, de plazas de Capellanes 
de Prisiones, al designar a don Ramón 
Olarte Pérez Capellán provisional de 
la Prisión Provincial de Bilbao, con 
la asignación de 6 000 pesetas anuales, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la asignación anuaj para 
dicho cargo es la de 8.000 pesetas y 
novia de 6.000 pesetas que por el ex
presado err<jr se consignaron en la 
Orden de referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 d« agosto de 1944.— 

p. D., José María d* Porcioles.

limo. Sr. Director general de Pri. 
siones.

ORDEN de 31 de agosto de 1944 por 
la que reingresa al servicio activo 
el Jefe d e  Servicios del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Enrique Martínez 
Miralles

; limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Enrique Martínez Mu a. 
lies, Jefe de Servidos del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 dei vi- 
geni* Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este M isterio ha tenido a 
concederle el reingreso al servicio ac- 
•tivo, con sueldo anual de 7.200 pese
tas, y destino al Sanatorio Penitencia, 
rio Antitracomatoso de Almería, en 
funciones do Director y plazo poseso, 
rio de quince días.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año£. 
Madrid, 31 de agosto de 1944.— 

P. D., 'José María dé Porcioles.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 31 de agosto de 1944 por 
la que se rectifica la de este Mi
nisterio de fecha 17 de junio  
último, sobre previsión, por méritos, de 
plazas de Capellanes provisionales 
del Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: Habiendo padecido error 
al redactar la Orden ministerial de 
este Departamento‘ fecha 17 del mes 
de junio, inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ¿el día 21 del 
propio mes, número 173, dictada como 
consecuencia de resolución al concur
so convocado pana ja provisión, por' 
méritos, de plazas de Capellanes de 
Prisiones, al designar a don Ramón 
Alonso Gómez Capellán provisional de 
la Prisión Central de Guadalajara, con 
la asignación de 8.000 'pesetas anuales, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la asignación anual para 
dicho cargo es la de 6.000 pesetas y 
no La d« 8.000 pesetas que por el ex- 
presado errór se consignaron en la Or. 
den de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto, de 1944.— 

P. D., José María de Porcioles.

limo. Sr. Director general de Pri. 
siones.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE H ACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando la devolución de fianza, 
al Habilitado de Clases pasivas don 
Francisco Rey de Escobar.

Habiendo soteitado don Francisco 
Rey dp Escobar la devolución de la 
fianza que tiene constituida a dis/po- 
s.cicn de este Centro fiara garantir 
su gesf.ón de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber cesado en el des
empeño de dicho cargo, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, cumpliendo lo que dispone é\ Real 
Decreto de Í4 de septiembre de 1925, 
a fin de que si alguno de los que 
fueron sus poderdantes tuviere que 
hacer alguna reclamación contra su 
gestiqn,, se formule ante la Interven
ción de este Centro dentro del plazo 
de tres meses, a contar del’ siguien
te día al de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 21 de agosto de 1944.—El 
Director general, P. S., Ismael-S. Es- 
tevan.

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  
 Y  COM ERCIO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular número 485 par la que se 
dictan reglas sobre consumo del azú
car y se anula el artículo 17 de la 
Circular número 465. 

FUNDAMENTO
Declarada la- libertad del precio del 

azúcar por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 24 de diciembre 
de 1943 y la de su comercio por Cir
cular 482 de este organismo, es im
necesario mantener la limitación es
tablee.da en' la Circular 465 en su ar
tículo 17, respecto a la cantidad* y * 
clase de azúcar que por cada taza 
de. café podía servirse en, los esto.
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blecimientos del Ramo, correspon
diente ai Sindicato Nacional de Hos
telería y Similares, por lo que esta 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes dispone lo siguiente:

Se anula el artículo 17 de la Cir
cular 465

Primero. Queda anubado el artícu
lo 17 de la Circular 465, del 19 de 
mayo de 1944 y, por lo tanto, podra 
servirse por cada taza de café el azú
car en cantidad y -clase que cada es
tablecimiento del Ramo de Hostelería 
y S.milares tenga por conveniente.

Vigencia de los actuales precios

Segundo. Quedan subsistentes los 
precios actualmente en vigor señalá- 
dos en la Circular 359, de 30 de di
ciembre de 1942, no' podiendo aumen
tarse a pretexto de un mayor costo 
en el propio del azúcar.

Prohibición de almacenar azúcar en 
cantidad superior al consumo tri

mestral
Tercero. Es de aplicación el ar

tículo 5.°. de la Circular 482, río de
biendo tener en ningún momento 
cantidad de azúcar superior a su ca
pacidad trimestral de cónsumo. / 

Madrid, 4 de septiembre'de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Bol irán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: Exmos. Sres. Go
bernadores Civiles e limo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Sindicato Nacio
nal de Hostelería y Similares.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS  
P U B L IC A S

Dirección General de Caminos (Sec
ción de Construcción y Explotación.

Créditos Contabilidad y Subastas)

Anunciando la subasta de las obras 
que se relacionan.

Hasta las trece horas dél día 7 de 
octubre próximo se admitirán en la 
Sección de Construcción y Explota
ción del Ministerio de Obras Públi
cas y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia a que corres
ponda cada obra, a horas hábiles' de 
oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras que figuran 
en la relación que se acompaña, con 
sus respectivos presupuestos &e con
trata, debiendo quedar terminadas en 
los plazos que respectivamente se in
dican, a contar $e la fecha del co
mienzo de cada una, y siendo la ..fian
za provisional la que figura para ca
da'obra en ]a-casilla correspondiente.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fueran en efec
tos, deberá ser presentada por los 
contratistas la póliza de adquisición d« ¡ 
los valores, suscrita por Agente de i 
Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección, General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públicas, 
el día 14 de octubre' próximo, a " las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de su 
'presentación, estarán de manifiesto en 
el Ministerio de Obras públicas y en' 
lá Jefatura de Obras Públicas de la

i

RELACION QUE SE CITA

provincia a que corresponda cada 
obra, en los días y huras hábiles de 
oficina. (

Cada proposición se, presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o papel común con póliza * de 
igual precio, desechándose desde lue
go la que no venga con este requisito 
cumplido.

En el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta de cesión, fir
mada por el cedente y cesionario y 
reintegrada con póliza de 1,50 pese
tas, desechándose caso, de no reunir 
ambos requisitos.

El licitador de cada, obra acompa
ñará a su proposición la relación de 
remuneraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado Á) del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta»' del 7) y en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata. Una 
vez que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) dei mismo Real 
Decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de ésta que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades..

Provincia DENOMINACION DE CARRETERA Y OBRA
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito
provisional

Pesetas

Barcelona .. Del límite municipal de Barcelona a la de Santa Cruz de
Calaféll (C. C. de Barcelona a Valís). Proyecto parcial 
número 2. Reconstrucción del puente sobre el río Llo- 

’ bregat ......... .......... !......................................................;...... 3.178.219,23 22 52.673,30
Córdoba ..... 

Sevilla .......

C. C. de Montoso a Puente Genil. E.nsache y modificación 
(leí trazado del .tramo de Aguilar a Puente Genil. Trozo 1.° 

C. L. de un’ón en Sevilla' de los 1 de las márgenes derecha 
e izquierda del Guadalquivir. Tramo comprendido entre

2.293.669,70 20 ‘39.405;05

7
el puente de San Telríio. y San Juan de Aznajfarache. 
Terminación de obras.............. ........................................... 1.067.682.15 17 25.015,.25,

Zaragoza ... C. L. de Luna a Biel por el Frago. Trozo 2,°........... ........... . 809 645.91 15 16.192,95'

Madrid, 5 de septiembre d€ 1944.—El Director gene ral. P/ A .,:B  G randa,  ̂ , 1.405.—A. C,
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